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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

 Bucaramanga, Julio seis (06) de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo los correos electrónicos que anteceden en los cuales el 

demandado se encuentra solicitando la entrega de títulos judiciales 

consignados en razón al presente proceso, petición que niega el Despacho 

toda vez que mediante auto de fecha 23 de mayo de 2022 se suspendió el 

presente proceso  y las medidas que se han decretado en el mismo, pero 

en ningún momento se ha ordenado el levantamiento de medidas ni la 

devolución de dineros por parte de este Juzgado al demandado, por lo que 

el demandado deberá atenerse a lo dispuesto en dicho proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

                                
 


